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BfiECIOS DE SUSCRÍPCIOJÍ.

Año. Medió. Tres metes.
Pará "Madrid..... a4o I 30 60.
Para él Reino.... ........ ivo i6o 80.
Para Canarias...........  38o 190 J ¡)5.
Pañi indias.... . ........ 4**o 300 too.
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ARTICULÓ DE OFICIO.
,' S. Jtfi.la Reina nuestra_Señora, su augusta Madre la Reina 

Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña MaríaXuisa, continúan - 
sin novedad en su importante .salud en el Real Sitio del Pardo.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

AMÉRICA MERIDIONAL.

Buenos—Aires 14 de Mayo.
Se lee en el Diario Comercial Político y Literario de Buenos-Aires 

del 14 de Mayo de este año e) artículo siguiente:
Sres. editores : Han concluido Ustedes de publicar la instrucción que ha dado 

á los subdelegados dé Fomento el ilustrado ministro de España en este amo. 
No se equivocan ustedes cuando creen haber interesado con esta publicación la 
gratitud de sus lectores, pues bajo todos respectos su lectura nos ha sido deli
ciosa y útil. Si se considera como un fenómeno la regeneración de España, la 
curiosidad no ha podido menos que lanzarse con la mayor avidez sobre «« 
rasgó de pluma.con que un ministro hábil parece ya haber trasplantado al sue
lo y clima de la civilización un país degradado, en quien se creia no existir ya 
ni un solo elemento de mejora. Si como individuo de la gran familia del linage 
humano debemos celebrar las adquisiciones que hace en su favor la verdadera 
ciencia de gobierno, la conquista de la España no ha podido menos que intere
sarnos sobremanera, pues por su posición geográfica, por su extensicn y por su 
riqueza territorial, decide po% sí misma el problema en que aun estaban en Eu
ropa las ¡deas y principios liberales. Por último, la simpatía que naturalmente 
existe entre dos pueblos que se hallan ligados con relaciones indelebles de san
gre, de idioma, de religión y de costumbres; la certeza de que la España re
generada sabrá ser mas justa con nosotros que lo ha sido la España esclavizada 
y abyecta; todo en fin justifica ese nuevo derecho que creen ustedes haber ad
quirido sobre nuestra gratitud al proporcionarnos la lectura de éste documento 
importante.

Pero yo quiero considerar este documento bajo de otro aspecto, para exi
gir tatnbien del patriotismo de ustedes otro servicio, que siendo mas importante, 
les recomiende aun mas al reconocimiento público. Quiero considerarlo por su 
mérito intrínseco y facultativo, por esa sagaz y luminosa exactitud con que el ilus
trado ministro ha sabido presentar sobre un cuadro tan abreviado la vasta materia 
del gobierno interior y doméstico de una nación, en quien es necesario hacerlo 
todo. Desde que he enunciado esta idea, advertirán ustedes el objeto adonde 
me dirijo- Sí, señores, mi objeto es suplicar á ustedes reimpriman por separado, 
ésta, instrucción, y la reimpriman en tal abundancia, que pueda , no solo dis
tribuirse, sino aun derramarse por todas nuestras provincias, y hasta por nues
tras campañas; seguros, por otra parte, de que el expendio no dejará de corres
ponder abundantemente al sacrificio de ustedes.

«Y necesitaré, Sres. editores, emplear mucho tiempo para persuadir la 
importancia dé este servicio en un país como el nuestro’ Sin que sea una hu
millación, sino un homenage i la verdad y i la justicia, debemos confesar 
que la /alta de conocimientos en la ciencia del gobierno ha teñido y tiene una 
gran parte, sino la principal, en los males de que adolece nuestro pais. De aquí 
pl que lós eobernantes de los pueblos hayan marchado por senderos tan extra
viado», y A aquí también el que los gobernados hayan prodigado sin lino y 
sin sindéresis sus alabanzas ó Sus, vituperios. Tenemos, es verdad, muchas obrad 
clásicas de política, y,algunos hombres que las han agotado; pero aquellas son 
ínuy volpminons, y estos tan pocos, que no se hacen sentir entre la multitud 
que no loa lee. Eos hombres, dice un escritor, marchan de prisa, como el si
glo en^qqe vivimos ido leen ni escuchan, sino de paso: agitados un cesar de 
«sa SEtivide/ que caracteriza nuestra época, no pueden, prestar largo tieitlpo su 
atención á un objetqi, sin defraudarla i fa'multitud de sucesos que se agolpan, 
y anebatan nuestra natural curiosidad. Et, pues, preciso trasmitirles los coner- 
Cimieatos por vehículos breves, perrT|KcÍlesy,'claros¡ bien concebidos, y mejor 
-ÑKupufoH.Tfl me perece, señores# la impacción del ministro español de que

. ,«5í t¿e;«h*enéW en «adiar el. mérito tí# sus principio»le claridad, tcoar

cisión y fuerza con que están redactados, porque sobre estas calidades está la de 
hacerse conocer y proclamar aun de los lectores mas vulgares que sé han ocu
pado de ella. Indicare mas bien la buena acogida que tendrá entre nuestros con
ciudadanos § y él nhúndante fruto qite-ofrrn*fa"~M~] lectura desdé que es la nación 
española quien proclama estos principios. Unidos por tantos siglos á las desven
turas de su política absurda; partícipes de su esclavitud y víctinias de su tiranía 
por tantos años, ¿podríamos mirar sin interés cuanto diga relación ¿ su instan
tánea trasformacion, ni sernos estéril su ejemplo desde que es en el sentido de 
nuestra prosperidad y dicha? Vuelve la España de su letargo, abjura sus anti
guas máximas, proclámalas nuevas ¿y nosotros, que aun somos víctimas del 
escándalo que nos dieron aquellas, no sabremos aprovecharnos de la reparación 
que traen estas consigo?

Hé aqui, Sres. editores, no los delirios de una imaginación acalorada, si
no la^ justas reflexiones que nacen espontáneamente de esas estrechas relaciones 
con que en la desgracia nos vimos unidos á los españoles, las que, si fueron 
atenuadas por los sucesos de la guerra, hoy renacen y se hacen mas consisten
tes desde que volvemos ¿ encontrar á estos nuestros progenitores en el camino 
de la prosperidad y de la ventura. Desde este punto, y mientras los españoles 
no retrocedan de esta nueva carrera , sus máximas y su ejemplo tendrán sobre 
nosotros un influjo inevitable, que contribuirá sin duda mas á nuestro arreglo 
que los modelos y‘persuasión que puedan presentarnos las demas naciones.

Mucho mas podría añadir, Sres. editores, para decidirlos á este servicio 
que reclama el país del patriotismo de ustedes; pero conozco bien la facilidad 
con que ustedes adhieren á todo lo que es de interés público para defraudarles 
el tiempo con. ulteriores reflexiones. Concluyo , pues, declarándome de ustedes 
S. S. S^rUn ciudadano. [

i 1AYTERA.

Munich 29 de Agosto.
A medida que va acercándose el invierno van siendo mas numerosas las 

quintas parad servicio de la Greciasabemos que para el l.° de Octubre pró
ximo habra oche* oficinas para los alistamientos en toda la extensión del reino, 
y que no se admitirán mas que individuos de la clase de árlennos. En el círcu
lo del Isar se suceden los incendios con tanta rapidez, que ha llegado a sospe
charse la existencia de una cuadrilla de incendiarios que pesa fue<ro á las casas. 
Muchos estudiantes, convencidos de haber formado parte de una sociedad se
creta, acaban de ser condenados á la pena de prisión por mas ó men^ tiempo. 
La sociedad llamada de los Obscurantistas, que se reunía en el cotillo de Neu- 
berghausen, y ó cuyas sesiones asistía el rector magnifico y mucho, profesores, 
ha llamado la atención de la policía, que se ocupa en eate momento con gran
de actividad en descubrir la naturaleza de su instituto, y que se ha apodera
do ya de todas las canciones patrióticas compuestas por los individuos de esta 
sociedad.

Se dice positivamente que la junta de esta sociedad ha comprado sin sa
berlo esta última muchas armas en casa de un maestro de esgrima, probable
mente para ejercicios particulares que e^tan prohibidos con perú** muv severas. 
Entre tanto se ha decidido que los miembros de la junta no podrán ausentarse 
durante las vacaciones. (Corresponsal de Wuremberg.')

ALF.HAK1A.

Francfort l.° de Setiembre.
Se trata seriamente en Berlín de uniformar el sistema monetario, el de 

pesos y el de medidas en todos los Estados que tienen parte en la unión y en 
el comercio de Alemania. Se asegura que ya está nombrada la comisión que ha 
de examinar los proyectos relativos á este asunto. Si este plan se lleva á cabo, 
proporcionará inmensas ventajas al público, y particularmente á los extiange— 
ros. Todos se convencerán de la utilidad de esta empresa; pero recelamos que 
su ejecución tarde algún tiempo, porque en Alemania loa asuntos se meditan y 
se dilatan bastante.

suiza. <

Zurích SI de Agosto.
En la sesión de antes de ayer ratificó la Dieta las negociaciones relativas 

al trreglo de límites entre Francia y lo?» cantones de Berna, Ginebra, Neuf- 
chatei y Basilea. Asimismo indicó al Vorort cuánto conviene continuar las ne
gociaciones relativas á U restitución del valle de peppcs: también te instó que 
continuase las negociaciones mercantiles con el gran ducado de Badén y los 
reinos de Wuriemberg y Baviera. Acordó ademas que el informe de la comi
sión sohrq centralizar los correos de Suiza pasase á la deliberación de ios .£*? 
tados-



' WUOICA.

Bruselat 29 de Agosta.
, Escriben de Bruja» con fecha <jel 27 de Agosto; -i, ’A‘—
Í5. M. llegó ayer á las diez al fuerte/Lapin, fuera de la .puerta llamada'de* 

Dam-poort, en donde estaban preparados los caballos de posta. El astillero y 
los barcos estaban'adornados y empavesados. Desde allí te* dirigió S. M. a 
West-Chapelle, en donde fue cumplimentado por lasautoridades, y recibido 
con grandes aclamaciones del pueblo. ;

S. M. continuó su viage, examinó al pajo la obra del nhév'o canal, y ha
bló largo rato con el ingeniero principal Mr.de Biouck sobre los trabajos que 
se Citan haciendo en dicho canal.

Cuando S. M; Se hubo enterado de la exclusa de Hategrás ,'elcqmisario 
del distrito Devriere le dió noticia circunstanciada de dicha exclusa, y su utili
dad , y S. M. se penetró bien de la ventaja del canal para 'abrir pasó á las aguas 
al mar del norte.

EÍ Rey continuó su inspección en toda la frontér» que media entre Mrd- 
delbourg y Ítrbo-Brudgge y pasó la. noche.cn Eécloo, y;después de haber atra
vesado esta ciudad se dirigió a- O.tende. .

. -Se lee en el Diario di Ostende: El domingo por la tarde el repique gene
ral de campanas anunció la fiesta del dia siguiente.

El lunes 25 hubo otro gran repique de campanas que duró casi tódo el 
dia, se adornaron todas las casas y edificios de la ciudad, y los buques del puer
to aparecieron empavesados.

A las tres de la tarde se verificó el tiro de carabina costeado por la socie- 1 
dad Real del arcabuz llamada de S. Andrés y Sta. Bárbara.

A las cinco SS. MM. fueron al arsenal que está á cargo del ingeniero 
Dezutler, y al instante que llegaron dió el Rey un golpe al cable de U mag
nifica balandra Luisa As iría 'densa, Reina de ios belgas, que fue botado al 
agua en medio de las aclamaciones de la muchedumbre.

A las ocho de la noche empezó en el jardín de la posada de los jaugustos 
viageros la fiesta campestre con que obsequió á SS. MM. la sociedad Real de 
retórica. No solo estaba iluminada la sala y un magnífico trono que se veia en 
ella, sino también el jardin y la fachada exterior del’edificio con vasos de co
lor, reverberos, y luces de varias elegantes formas. En medio del jardin se 
levantaba un trono sencillo, con un gran número de alegorías y trasparentes 
análogas á la Gesta; y ademas un monte Parnaso Sobre el cuál se hallaban reu
nidas en grupo las divinidades de la fábula, con sus respectivos atributos. Asis
tían mas de 23 personas de las principales de la ciudad, y al mismo tiempo la 
música del sexto regimiento de línea tocaba piezas escogidas, después délo 
cual empezó el baile que se prolongó hasta panadas las dos de la noche.

En toda la ciudad hubo iluminación general.
El 26 á las nueve de la mañana salió S. M- para visitar á West-Chapcllo* 

•1 fuerte de Hacegras y las fronteras de la Flandes holandesa.
((Diario de Bruselas.1)

INGLATERRA.

LSndres 8 de Setiembre.
El John-Bull censura agriamente al lord Palmerston bajo el respecto do 

la política extrangera, diciendo que la consideración de Inglaterra está deprimi
da entre las naciones europeas. Poique , añade, si el rango de un Estado debe 
medirse por la calidad de los embajidores enviados á su corte, no hay duda 
que actualmente la Gran-Bretaña carece de este lustre que en otro tiempo la 
distinguía. Mientras el gabinete de San James tiene en las cortes de—les demás 
Soberanos embajadores deprimera clase, pues lord Minto está en Berlín, lord 
Grandville en París, sir Frederick Lainb en Viena, lord Ponsonjby en Cons- 
tantinopia, sir Roberto Adair en Bruselas, y asi en las demas, nosotros solo 
tenemos dos embajadores residentes aquí, y uno de ellos, el barón Bulow,está 
en vísperas de-partir. La Francia está representada en la corte de San James por 
un secretario de legación; el Austria por un oficial llamado consejero de la 
embajada; la Rusia por un miembro subalterno del cuerpo diplomático coh 
carácter temporal, y muy pronto representará á la Prusia un secretario ó en
cargado de Negocios, prescindiendo de que la América nos trata todavía con 
mayor desden dejándonos sin ministro de ninguna clase John-Bull sigue ha
ciendo otras reflexiones análogas dictadas por un espíritu hostil al ministerio.

A esto contesta el Globo que lejos de encontrarse la Inglaterra en esta 
nulidad política qué le achaca John-Bull, nunca ha sido mayor su considera
ción exterior, y el rango que como Potencia de primer órden ocupa en la es
cala de las naciones. Dice que es muy insignificante que lor embajadores de las 
córtes extrangeras esten ó no ea Lóndres, ó sean sustituidos por otros agentes 
subalternos, pues los diplomáticos no están exceptuados de la ley general de 
la naturaleza -humana, que señala ciertas ¿pocas de reposo, ó prescribe la ne
cesidad de atender á sus negocios; que este es el caso en que accidentalmente 
se halla la Gran-Bretaña con respecto á los enviados de las Potencias amigas; 
y que el no tener un representante americano de ia misma clase que el repre
sentante ingles en Washington, no depende de que se hayan alterado en lo mas 
mínimo las relaciones amistosas éntre la Inglaterra y América, sino de las 
desavenencias entre el Presidente de los Estados-Unidos y el Senado, que no 
batí podido convenirse en la elección de un ministro.

Hubo un tiempo, añade el Globo, en que la Inglaterra estaba degradada 
éntre las naciones europeas, pero fue desde la primavera de 1828 al Ótoño 
de 1839; período-el mastriste de nuestra Historia, y que ningún ingles podrá 
recúrdar sin sentirse avergonzado: período en que la Inglaterra obsequiaba £ la 
Santa Alianza; se inclinaba ante los fuertes, y volvía Ta espalda á loj^débilcs; 
hacia la corte á los opresores, y no permitía £ los- oprimidos que recobrasen su1 
libertad; sufría que D. Miguel violase los. empeños-contraídos con nuestro go- 
hiernó;}abaridonabá £ nuestra antigua aliada la Puerta en manos de- los rusos; 
DO iiripedfa los’denátrbsos acontecimientos que condujeron al trinado de Andri- 
nópól¡s;eré fránquitá éspectadora de la.conquista de Argel ^enviaba nuestras 
étCuadráü para riiaffchar-Sl pabelloi^ ingles en las aguaide Terceraeóh lasan- 
gra de 10* sóbditos :fieje* é indefensos de la Reina - de Portugal, y período en fió 
¡nqóeriuestro orgullo nacional se hallaba deprimido en manos de un sistema 
de paro torismo. Mas «hora si se quiere saber cuál es nuestra notición éntre laa 
nactcna» 4* Europa, mo hay mas que observar qua el Portugal«libte, la Et^

paña regenerada, la Frqkcia liberal y amiga, y que nuestra política exterior 
, 1 degusta £ los absolutistas del coótineote, y es, objetó constaste de: invectivas 

amargas y ‘malignas de parte de núéstfos' tora. Esto equivale £ decir que la 
conducta políticaactuaj es apjrobada por la gran mayoría de la nación británica.

; ________ :__ FRANCIA.— - (

.. París 12deSetsembre. ■ .. .
Lonja de boje.Cinco por 180 consolidados, liD4. fr. 50 c. Fondos espa

ñoles, rema de España al 3 por 100, 25). Empréstito Real de id. 34- Renta 
. perpetua de id. 36¿- . (

___ Según el extracto de una obra reciente qué publica el Handeleilad de
AroSterdam, los intereses que' debe pagar la Holanda por la parte de deuda 

. que.le es cbmun con la Bélgica, ascienden £ 26.8003 florines.
____ El Diario del Haya anuncia que pocos días hace se supo en Amsterdam
el precio .de los fondos de París por un expreso que llegó en 36 horas. Esta 
rapidez es tanto mas notable , cuanto el correo ordinario de 'París £ Atnster- 
dam emplea cerca de cuatro dias en su'transito. 5
___El Narrator , periódico de Suiza , de % del actual contiene lo siguiente
sabemos que el EmpéradBr de Austria há pááado una'(Tota af gbbiéí'ño a¿ Ber
na , relativa £ las coaliciones de los artesanos que han organizado clubs en 
aquella ciudad. Las autorjdades.de Berna han respondido al. embajador de Aus
tria que se entienda con el directorio.
____ La Dieta helvética en su sesión de 29 último se enteró del dictámen de
la comisión, encargada de examinar el expediente relativo £ entablar negocia
ciones previas £ la celebración de un tratado de comercio con Badén, Wur- 
temberg y Baviera. La comisión opina que se puede autorizar al directorio para 
abrir las negociaciones , dejando la ratificación £ la Dieta. Esta proposición fue 
adoptada unánimemente, y el dictámen dé la comisión será comunicado á loa 
Estados.
------ La Gaceta de Berlín de 2 del actual dice lo que sigue: Noticias de In-
golstadt del 26 del mes último anuncian que el dia anterior se habia puesto 
con gran ceremonia la primera piedra de la nueva fortificación de aquella ciu
dad , en presencia de los principales empleados, y de un numeroso concurso de 
pueblo. *
.—,—El Rey de Prusia, que con el Príncipe Real y otros miembros de su fa
milia está en Koenigsberg, ha pasado revista á las tropas. El duque de Meck- 
lenburg-Strelitz llegó ayer aquí, y el fcld-mariscal ruso Paskewitch esta mañana.

1 ESPAÑA.

Madrid 25 de Setiembre.

ELECCION DE PROCURADORES DEL REINO.
PROVINCIA DE SEVILLA.

Sr. D. Manuel Cortinas.
—-------- -— i-m ■ 1-------

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido nombrar para la regencia de 
la audiencia de Madrid, vacante por promoción de D. José María Manescau, 
á D..Francisco Vereá y Cornejo; para dos plazas de oidor de la de Vallado- 
lid , vacantes por'fallecimiento de D. José Moreno Ramírez y D. Juan Ne- 
pomuceno Vela, á D.. Mariano Herrero, teniente corregidor de Madrid, y á 
D. José Jalón y Jalón, ministro de la de Oviedo; para otra plaza de oidor 
de Valencia y dos de alcaldes del crimen de- la misma, también vacantes por 
fallecimiento de D. Salvador Miralles, D. Antonio Martínez Arroyo y Don 
Toribio Parfrondi, á D. Vicente del Campo, D. Ramón Rodríguez de Ve- 
lasco y D. Manuel Sánchez Cid; para una alcaldía del crimen de Albacete y 
otra de Cataluña, vacantes aquella por fallecimiento de D. Manuel Romera 
Briones, y esta por nombramiento de D. Modesto Cortazar, para teniente cor
regidor de Madrid, á D. Manuel Rentero y Villa y D. Joaquín Romaguera; 
y para oidor de la audiencia de Granada , cuya plaza se halla vacante por nom
bramiento para otro destino de D Antonio de Heredia, £ D. Mariano Anto
nio Collado, alcalde del crimen de la de'Valencia.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido nombrar, en calidad de inte
rinos, para la alcaldía mayor de Bande £ D. Miguel Ortega; para la de Loja £ 
D. Francisco Javier Morales; para la de Morilla del Patancar y Campillo de 
Altobuey á D. Pedro Henrique Montero; para el corregimiento de Carrion de 
los Condes £ D. Agustín Gómez Ingnanzo; para la alcaldía mayor de Getafq £ 
D. Francisco Herrero Blanco; para la de Navalmoral de la Mata nueva £ Don 
José Simón Benavides; para la de Murcia £ D. Domingo Martínez Gal insoga; 
para el corregimiento de Coin £ D. Francisco María Sánchez Castilla; para el 
de Ronda £ D. Juan Manuel Caro y Mosquera; para la alcaldía mayor, de Al
mería £ D. Diego Sevilla; para la de 5. Roque £ D: Francisco de Paula Lina
res; para la de Totana £ D- Ramón Marin Alfoces ; para la de Alcañices £ 
D. Fernando de Galarza; para- la de Colmenar viejo £ D- Pedro José de Trt- 
piana; para la de Melgar de Fernamental £ D- José Diez Andaluz ; para la dé 
Sequeros £ D. Lucas Fernandez de Mombelrrán; para la de Vitigudino £ Don 
Felipe Puente; para la de Etttrxmbasaguas £ D. Vicente Ramón deCagigal; 
para la de Brihuega £ D, Andrés Ruiz; para la déChinchillaá D, Jhsé Mar
tínez Bustamante-, pjtra lá de Piedrahita á'D. José Remigio Gótricz; pira la de , 
Betanzos £ D. Gregorio Goyane» y Balboa; para la de Cazáila £' D. Antón» 
María Cúnelos y Lanuza; y para el corregimiento de Reino» £ D; Aaxbhió 
Alvaro Campaner. " "

\, ■» ,, ^ ,r,* ' 1
Por diferentes Reale*órdenes,, comunicadas' por «I- Mmat&fa th»'Clítiíei*-J 

Justicip ,se ha aerrido S. M. señalar sobre ;l fondo de temporalidadéábQfjsadás 
fricó «lewátticot dalrcino de Navarra y del, aritobñpatkxacMrgoá, fricados £



la fttcion, í la viuda ¿hijos deD.Pólicarpo Gutierrez.cabo de la MÜicjs or- 
banjdelvalle de Xiurieao^fusilacto inbttmiiuúMnte por tas facciones que ataca - 
ion al mismo, una pensión de 8 rs. diarios. A las viudas de los infortunados^ 
voluntarios de Isabel :n de la: dudad da VitOriaJosé García y Narciso Cssado, 
asesinados birbatimtote en. el lujar de Hcredia ¡ la pensión do. 4.: rs. diarios i 
cada una-, í irados-hifashuérfanasde Francisco Perucbena, regidor del pueblo 
de Erice en Navarra, asesinado ferozmente por el rebelde Eraso, ¿na .pensión i 
cadauna de. 4 rs_diarios; á los Milicianos urbanos de Cardona, en Cataluña, 
Juan Nebeli y Juan Rocamadp ^inutilizados de'résultas de lashcridas que re
cibieron en la acción de Santa iaícZna contra el cabecilia Llangé , la pensión de 
3 rs. diarios i cada uno, y i la viuda dé Alejandro Zúniga, vecino de Lanciego,- 

«t^|,iimjn!imente pnr los rebeldes, la pensión dé 4». diarios.

S.M. la-Rkisa Gobernadora', se ha servido nombrar para la comisión 
que se manda formar por Real decreto de lO del actual para el arreglo del ra- 
pao de correos I D listeban de Ayala, administrador del correo general de es— 
tacarle-, D. Juan Regis de Castro, visitador de la renta; D. Pablo Sirera, 
contador de las Reales diligencias; O. Joaquín Arel laño, oficial mayor de! mis
mo correo general, y O. Leoncio Nuñcz Arenas, secretario con voto; sin per
juicio de agregar otros individuos í ella si se estimase conveniente. Y í la mis
ma se ha pisado la siguiente

Instrucción que con Rea! (fríen de esta fecha se pasa á la comisión nombra
da para ti arreglo del ramo de correos.

\ BASES DEL REAL DECRETO DE 10 DEL ACTUAL,

1. * «Que revise las ordenanzas y reglamentos que al presente rigen, hacien
do las variaciones que reclaman el trascurso del tiempo, los progresos de la ci
vilización y de la administración pública.”

Ya se cometió- esta operación i varias ¡Untas sin resultado alguno en el 
reinado del Sr. D. Fernando vn, reconociéndose la necesidad de la reforma, y 
echándose de menos como al presente la instrucción particular de estafetas anun
ciada en el capítulo 1.a, titulo 3.a de las mismas Ordenanzas, como también 
el reglamento prevenido en el capítulo 7.a, título 9.a de ellas para el mejor 
servicio de la contaduría general. La comisión fijará la cuantía y calidad de las 
fiátizasde los empleados, proponiendo el medio de que las que se den sean efec
tivas y no simuladas; á cuyo fin se le pasarán , caso necesario, los expedientes 
referentes á varias reclama.iones hechas sobre el particular y resoluciones acor
dadas por esta Secretaría del Despacho.

Será asunto principal de las tareas de la comisión tanto el arreglo de la 
parte directiva facultativa y la económica administrativa, como de la guberna
tiva y judicial.

2. » »Que forme un plan económico, en que sea efectiva la intervención fis
cal, evitando todo fraude y dilapidación en los ingresos de la renta.”

Su gran mal económico consiste en esta falta de intervención fiscal; y ya 
sé establezca por un medio recíproco de administración á administración , ó ya 
se fije fuera del ramo sin dependencia de él, ello es que hay que proponerse 
Curar tan grave.llaga. No es menor la que produce el abuso observado hasta 
ahora de no hacerse el debido cargo á las administraciones principales de la 
correspondencia que se les dirige, ó de hacerlo por peso y bultos en vez de 
ser por número de cartas ó pliegos C0M0 aquellas lo hacen á las subalternas; 
abuso cuyo remedio debe hacerse conocer desde luego, comenzando por la 
principal del correo general de esra corte.

Asimismo debe cesar la autorización dada á los administradores del ramo 
para quemar ó inutilizar la correspondencia pública que resulta no despachada 
en fin de año, origen de considerables fraudes; á cuyo fin dicha corresponden
cia debe restituirse á las administraciones principales de donde procedió, y es
ta remitirla á la dirección general, que no podrá inutilizarla hasta que haya pro
ducido sus efectos en la liquidación de que es responsable la contaduría general 
de la renta Logradas estas mejoras, la renta podría sufrir un aumento de sueldos 
«n alguna clase de empleados, el cual parece ser de justicia. Para instruirse de 
los manejos oscuros y fraudes descubiertos podrá pedir la comisión rodos los 
expedientes que hayan producido, existentes en la dirección general del ramo.

4.a »Que proponga un arreglo de expediciones acomodado i las necesida
des de los pueblos, y combinado con el aumento de ingresos, procurando que 
las nuevas capitales de provincia reciban la correspondencia* directamente de la 
capital del reino, y que desaparezca cL atraso que se advierte en las comunica
ciones trasversales-”

Reclaman á la vez este arreglo de comunicaciones el Real erario, la ci
vilización, el comercio y el Gobierno mismo si ha de conseguir que la acción 
administrativa sea tan rápida y simultánea como se lo propuso al hacer la di
visión civil del territorio en 49 provincias, aprobada por el Real decreto de 
30 de Noviembre de 1833. Erigidas á su consecuencia capitales nueras, es otro 
ya el sistema de comunicaciones que importa establecer, pues el Gobierno, cen
tra común, tiene necesidad de comunicarse vía recta y pronto con sus agentes, 
estos con ios pueblos de cada provincia con toda la celeridad posible, y al pro
pio tieqtpQ el comercio, la industria y las artes de cada distrito habrán de 
dirigir su movimiento á los puntos de capitalidad dados.

Ésta falta de Comunicaciones directas ha hecho que casi toáos los gober- 
oidores civiles de las nuevas provincias se quejen de los correos; y si el Go
bierno ha provisto de remedio en algunos casos, «tas reformas parciales, ni 
«Ajy las qué están proyectadas desde la creación de este ministerio , pueden 
producir el conjunto de un plan general, sencillo, uniforme y de ventajas eco
nómicas. '

' Áuá sin motivo de la dimisión civil exigra el ramo dq correos un arreglo 
•n rus expediciones, pues establecidas lis mas de las actuales por efecto de la or
dénatela de 8 de Jupio de 1794 , en la que se recopilaron las de 1720 y .1743, 
pOnolraa varíaéOrdenes é instrucciones que se habían ido dando según ja nece- 
lujad 6 laa cttcunttanciat lo reclamaban . preciso ara acomodarse 4 las relacio- 

1 nee que sa bao creado entre diferentes pueblos , y qu4tal vea producen su bien- 
eiUróiuexilteDci* *ocñt. En.suma, los correos debén seguir el nimbo de laa 
relaciones com¿nüalts; y por esta rizón su arregló es de natnraleza variable, si 
bien íny siempre un ponto de partida y términos, que ton la coste f las espé
talas da provincia. (Se concluiré.') .’/

- ESTADO SANITARIO DEL REINO.
1 * ’ PROVINCIA DJt XURC1A.

^ Con fecha 20 del presenta' dice el presidente de la junta de do
dicha provincia aue habiéndote manifestado de nuevo algunos casos de cólera ea 
aquella capital , había acordado aquella junta que continuasen las medidas inúr 
tarías adoptadas, inclusa' la de prohibir pernoctasen en dicha capital la^ famí-- 
lías emigradas hasta- que estuviese completamente retía,Mreida la pública} 
acompaña también el siguiente

Partt sanitario.

Pueblo*. - - Días. Enfermos. Curados. F&llecidofe

Lorca.................. . 13 á 13 Setiemb. 13 7 i
Murció. ...... . 15 á 19 Ídem*. 9 3 i
Idem.................... . Enfermedades es- 

porfídicas... .. 
• ó á 9 ídem. ...«

116 11 00
Muía.................... 35 17 1
Totaaa . *.. ... . 12 á Id idem... 2o 8 s

PROVINCIA DE 10CRO5?Q-

Dice su gobernador civil en oficio de 19 del corriente que en Igea sd 
cantó el Te Óeum el dia 1?; y que el estado del resto de la provincia resul
taba del siguiente ’

Parte sanitario.

Pueblos»—— ÉU*. Enfermo*. Curados. Fallecidos.'

Agoncillo.......... 1 5 á 17 Setiemb. 00 00 4
Alfato................ Idem idem..... 11 00 6
Briones................ 4 á 16 idem.... 00 00 196
Cucurrita........... 3 á 12 ídem. ... 150 00 30
Entrena................ 16 á 19 ídem. .. 32 00 1*

fROvniciA ? aleño a.

Con fecha 21 del actual dice su gobernador civil que el pueblo de Vi- 
llatoquite se había declarado libre de la enfermedad que lo afligía ; que en la 
capital se mantenía estacionario el cólera, y que en los demas pueblos in
vadidos continuaba causando estragos la dicha plaga.

PROVINCIA DE SALAMANCA.

Aparece del parle que dan su gobernador civil y el presidente de la junta 
de Saqidad , que en la capital disminuía el numero de invasiones y fallecimien
tos r que en el pueblo de Barbadillo se había manifestado el cólera: que se habían 
dictado providencias enérgicas paja que los pueblos invadidos no careciesen de 
los auxilios necesarios, y que el estado sanitario de los demas puntos de la mis
ma provincia* en.los que %e había alterado la salud pública, resultaba del si
guiente

Parte sanitario.

Pueblos. Cías. Enfermos. 1 Curados. 1 Fallecidos.

Macotera .............. 23 Ag. i 18 Set. 94 33 24
Rollan.............. 9 á 16 Setiembre. 63 23 6
Salamanca. ..... 17 á 19 idem... 813 181 18
Tejares.................. 1 á 18 ídem.... 30 15 12

PROVINCIA CB 5EGOVIA.
Parte sanitario del dia 22 de Setiembre»

Pueblos. Día*. Enfermos. Curado*. Fallecido*.

Bernuy de Forre- 
- .................. 17 á 21 Set.... 6 2 i

Segovia.............. Idem. ........ 46 H ii
V alseca. • ...... Idem................... 16 6 17

Nota. Et pueblo de Villaverde de Tscar está libre de la enfermedad; pero 
esta se ha manifestado en otros varios de resultas del exceso con que sus mora
dores comen sandías, melones y otras frutas y legumbres perjudiciales.

PROVINCIA DE TARRAGONA*

Según aviso de 16 del actual se había declarado U enfermedad m el pue
blo de Perdió ; en el resto de la provincia iban á menos ios estragos de 4a en-- 
formedad, como aparece del siguiente ~

Parte sanitario*

Fucbloe. Pial. Enfermos* Cunda*. Fallecidaa.

Mirabet. ........ 8 i 13 Setiembre. 10 2 00,.
Mora da Ebro... 10 á 13 ídem... 18 2 ‘ 00
Mora la Nueva.., Hasta 6 de idem. 11 2 00
Reos...................... 10 i 14 idem... 2 03 36 35
Tu regona....... 14 i 16 idem... i* 16 2
J OltOSS. a i a * • < • • 10 í 13 idem... Í9 11 4

HóVotClA tEAOBt.

Coa fecha 16 del presente dice su gobernador civil qoc en acuella capital



m ■ ,
se habían presentado algunos.casos «jale infundían-recelo: que en unión con su 
apuntamiento estaban preparados hospitales, y tontadas otras providencias pan 
disminuir los estragos del. Cólera , caso qué se -''declarase allí ésta enfermedad: 
que.habla én ta próyinfcislvario* pueblas en los que se.padecía el cólerat pero 
que soló reéibia noticias de los que expresa él siguiente

Partt sanitario.
F •

Pueblos. Blas, Enfermos. Curados. .Fallecidos..

Albalste del Ai- 
zobispo............. 6 i 11 Setiembre. 200 00 14

Alcañiz........ 8 á 12 idem.... 321 137 59
Gfea.;.......... 12 i 15 ídem... 68 23 4
Hijar.......... 4.4 11 idem.... 151 00 28
Mazalton............. 00 2 00 00
Obouj................... 30 Ag. á 11 Set. 20 00 9

Disponiéndose én el artículo 4-* del Real decreto de 6 del corriente sobré 
la extinción de la compañía de Filipinas que su actual junta de gobierno convo
que inmediatamente una general de accionistas al tenor de la nueva Real cé
dula de 12 de Julio de 1803 para que enterados estos de la disolución del cuer
po, procedan i elegir, á pluralidad de votos, una comisión de seis individuos 
que se denominará de liquidación de la extinguida compafiia de Filipinas; S. M. 
la Reina Gobernadora, en vista de la propuesta de la expresada junta de go
bierno, se ha servido señalar el .lia 31 de Octubre próximo, á las diez de la 
mañana , en la casa oficinas de la compañía, calle de Carretas.

Los accionistas que tuvieren 20 ó mas acciones propias, deberán hacerlo 
constar en las oficinas de la compañía , exhibiendo las acciones ó entregando 
testimonio que acredite su legítima pertenencia, sus números, si son adquiridas 
por endoso , y á favor de quién se hallan encabezadas.

Los apoderados de accionistas interesados en 20 acciones, presentarán en 
las mismas oficinas sus poderes legalizados, con expresión individual de dichas 
circunstancias: los poseedores de mayorazgos, paironatós y capellanías la res
pectiva fé de vida legalizada y firmada del interesado, sin necesidad de exhibir 
el reconocimiento de acciones ni expresar sus números, y los patronos y admi
nistradores de obras pías los poderes correspondientes.

La presentación de estos documentos se podrá hacer desde las diez de la 
mañana hasta las dos de la tarde, y concluirá el dia 2y del citado Octubre.

VARIEDADES.

ber pasado 10 meses en estas montañas volvieron nuestroeviageroeiSirepta tío 
haber sacado mas fruto de sus fatigas que el de.conocer la naturaleza de aquel 
terreno. . ■ ■■>.- ■■■ ■ .

Mina semejantes: i las de los hermanos ademanes 6 moravot llamaron en 
í802 y luego en 1804 J 1806 la atención de la sociedad:de Edimburgo, de
dicada á la propagación de la civilizador! cristiana, sobre las regiones inmedia
tas-al monte Caucase. Muchos miembros de esta sociedad pasaron con sus fa
milias 4 las cercanías de Georgienski, y'-formaron, ayudados por los colonos 
alemanes, la aldea de Raráfif al pie del Beschlau. Esté distrito está mas que. 
olto alguno expuesto i las visitas de los tártaros errantes que no .viven -mas que. 
delpillage y del latrocinio, haciéndase continuamente la guerra los unos á los 
otros, recorriendo él país en la dirección de las montañas' del Cáucaso, desda 
las orillas del mar Negro hasta las del.Caspio. Nuestro* escoceses, sin embargo, 
obtuvieron del Emperador Alejandro, privilegios, bastante jimportantes que los 
pusieron á cubierto de las violencias dé aquellos incómodos vecinos! rescataron 
de su poder como hasta unos 30 infelices que habían sido hecho -prisioneros 
por estos bárbaros , y los agregaron i su establecimiento, compuesto entonces 
de 17 familias alemanas y circasianas. Tuvieron ta satisfacción de ver á algu
nos de los que hablan rescatado aficionarse i una vida tranquila y laboriosa, y 
probar con su conducta que habían penetrado en sus almas la* lecciones mora
les y religiosas de sus libertadores; pero les costó gran trabajo reprimir las vio
lencias de los" demas.

Es de observar que las costumbres de los tártaros del Cáucaso son mucho 
mas bárbaras qne las de los árabes y moros de Argel y de Marruecos; estos em
pleaban mas particularmente su conato en hacer prisioneros i los cristianos con 
quienes estaban en guerra; pero en algunas tribus tártaras se vendían los hom
bres unos á otros, caian sobre sus vecinos, y causaban no pocos perjuicios á los 
colonos alemanes de que antes hablamos, robándoles los niños y las doncellas 
para entregárselos á los mercaderes de esclavos turcos que luego los vendían en 
los mercados de Constantinopla. Pocos años hace que se ha reprimido este gé
nero de violencias, habiendo logrado el gobierno ruso someter las hordas fero
ces de estas montañas, empleando medidas rigorosísimas, y manteniendo nu
merosas compañías de tropa en las fronteras de la Persia.

Después de diez años de permanencia en Karaflf, conociendo nuestros es
coceses civilizadores que no podían esperar grandes resultados en el pais donde 
se hallaban, dirigieron sus miras hicia Astracán, donde existe un numeroso 
concurso de persas, de turcos, de árabes, de bucarios y de zirquises, y donde 
podían sacar partido de los recursos de la literatura oriental para ponerse en 
relaciones mas directas con los mahometanos. Estableciéronse pues en Astracán 
cinco de ellos en 1815, donde hicieron imprimir en el dialecto de los kalmu- 
kos de la provincia de Astracán algunos libros muy buenos, y con especialidad 
el Nuevo Testamento, cuya traducción se ha generalizado entre los tártaros ba- 
riates hasta la Siberia.(J> concluirá')

Loi tártaros, los kalmukos óv. _ Ensayos Je chilir ación.

Los habitantes de las montañas del Cáucaso y sus cercanías entre el mar 
Negro y el mar Caspio, son por lo general tártaros mahometanos; algunas 
son paganos; otros cristianos deja iglesia armenia, y en los valles profesan el 
culto evangélico algunas colonias alemanas que en muchas ¿pocas, huyendo 
de la guerra, de la miseria y de las persecuciones religiosas, hán venido á re
fugiarse en estas ásperas montañas, atraídas por la fertilidad de su suelo.

Al norte de estas montañas está situado el gobierno ruso de Astracán, 
cuya capital, construida sobre la embocadura del Wolga, en el mar Caspio, 
es sumamente considerable á causa de su comercio; siendo aquella ciudad el 
depósito principal de las mercancías que llegan de Persia á Moscow y vice

solía de coEKKcio._Cof/ezscion ds hoy á las trss dt la tardr.
EVHCtOS PVSCICOX.

Inscripciones en el gran libro »1 S p. 100, 00.
Títulos al portador del i p. 100, 19 á 60 d. f. ó voL 
Inscripciones en el gran libro » 4 p. 100, 00.
Tirulos al portador del 4 p. 100, 52 y 52| sin cupón al contado: lié, | y Í3J á 60 d. 

f. 6 vol. sin cupón. j
Vales Reates no consolidados, 18 al contado: I&fá 60 d. f. 6 vol.
Deuda negociable de i p. 100 á papel, 00.
Id. sin Interes, 11 á 60 d. f. ó vol. : 114 á 41 d. f. é vol-, á prima de 9 dieaiseisavos 

por 100.
Acciones del banco español, 87 al contado.

versa.
En 1765 llamó este pais la atención de una sociedad alemana de civili

zación , muchos individuos de la cual fueron á establecerse en ¿1, después de 
haber obtenido de la Emperatriz de Rusig un edicto que los garantiza
ba plena libertad de conciencia, y el permiso de fundar una colonia. Cons
truyeron sobre las orillas del rio Sarpa un pueblecillo á que dieron el nombro 
de Sarepta, y que al cabo de pocos años llegó á ser una ciudad muy florecien
te por hallarse inmediata al camino, que conduce de S. Petcrsburgo á Persia y 
i las Indias orientales.

Hubieran podido estos alemanes pasar en su establecimiento una vida 
tranquila y sosegada en compañía de los muchos viageros que venían á visitarlos 
de todos los países orientales; pero no se habían fijado en aquellos sitios para 
vivir en la ociosidad. Rodeados de tribus errantes de tártaros y kalmukos que 
vivían del rbbo y de la violencia, resolvieron trabajar incesantemente en su 
civilización, en enseñarlos los grandes principios de la sociabilidad, ¿ instruir
los en el conocimiento del Ser Supremo que vela sobre la suerte de los hom
bres. Hicieron con este objeto frecuentes excursiones entre aquellos bárbaros, 
acompañándoles en sus aventuradas correrías, habitando con ellos bajo las 
mismas tiendas, y participando de sus comidas, que se reducen por lo general 
í.carne cocida de caballo comprimida entre dos piedras, ó dispuesta por otros 
métodos no menos asquerosos y singulares que este.

Creyeron dos de estos misioneros, fundados en algunos vagos indicios, que 
la tribu Tschercks, habitantes del Cáucaso, provenia de los descendiente de 
los moravos perseguidos en su patria á fines del siglo, xv. Decidiéronse, pues, 
á visitarlos; pero el primer rumor que hirió sus oidos al llegar á Kuebischa, 
residencia del gefe de aquella tribu, fue el grito de los ulemás, que desde lo* 
minaretes de sus mezquitas anunciaban al pueblo que era llegada la hora de la* 
oraciones. Sabido es que los mahometanos no .tienen campanas, y que miran 
con avenibn esta clase deiinstrumehtos; desde sus'primeras conquistáis bajo los 
califas , se apresuraron á destruir todos los campanarios que hallaros en las igle
sia» cristianas. Fueron mas bien recibidos nuestros viageros por .el gefe de los 
tschercks, y se adelantaron de Kubacha hasta TiffliS, dónde.les hizo.igual
mente muy buena acogida el príncipe del país; pero no Miaron otros vestigios 
de crrstianiimo en aquella parte, del Cáucaso, mas que ruinas de .iglesias anti
quísimas , perteneciente* al parecer á los primero* siglos de nuestra era, lo que 
conviene con la Opinión general de que en el siglo vi. extendió la luz del: 
EvaSgeji? por todos aquellos países el celo de loe Ñestorianos. Después de ha-

CANSIOS.

Sevilla, 4 b. 
Valencia, id. id. 
Zaragoza, i d. 
Descuento de LetTM* ' 

á 4 p. 100 al

ANUNCIOS.
^ Se halla vacante la piaxa de cirujano de la villa de Carranque, situada entre Ma

drid y Toledo; su población 330 vecinos, y su dotación 13 rs. diarios* y ademas 100 
ducados que le valen otras ocupaciones «sin incluir los casos de mano airada- Las pre-^ 
tensiones se dirigirán al ayuntamiento francas de porte, que se admitirán hasta 1$ días ’ 
después del anuncio.
■■--Se halla vacante la plaza de cirujano médico del partido marítimo de la Real 

abadía de Sautillana; se compone de seis pequeños pueblos, limítrofes todos con el del 
centro , del cual el que mas dista un cuarto de legua. Su dotación es de unos 19 celemí* 
nes de maíz bien cobrados, cuyo valor será según el último quinquenio 69 rs.r tiene 
ademas otros 800 á 19 rs. por los derechos que cobra corno facultativo é Individuo de 
la junta de Sanidad de Ja villa y puerto de Suances, por la asistencia á las visitas de i 
sanidad que se hacen á los buques que entran en dicho puerto. IfOS aspirantes dirigirán 
su6 memoriales á D. Miguel Maté y Sobarzo, presbítero, curi párroco dé Suances, en 
el término de un mes; advirtiéndose que no se admitirá ninguno que carexcá del titu
lo de cirujano latino.
- «En el juzgado del Sr. Nofzagaray y escribanía de Villa-Fernandez, se halla radi
cado el juicio de abintestaro dét>. Antonio García de Vargas, qué falleció én ésta cor
te ep 25 de Julio último, en el cual y á instancia de sps hermanos D. Casimiro y Doña 
María, se ha mandado citar á su.vjuo* DonadOra Recuero y su hijo D. Antonio.Gar
cía Recuero, cuyo paradero se ignora; para que en el término de 30 días contados 
desde el en que se publ ique este Anuncio en Já Gaceta, comparezcan en debida forma 
al- citado juzgado y escribanía á deducir las acciones y derechos dé-quesé crean asistidos;1 
apercibidos que de no hacerlo se dará A los .autos el curso que corresponda.* parándoles- 
perjuicio. Siendo extensiva esta citación por el propio térmloo y apercibimiento indi— 
cado á todos aquellos que ?n cualquier concepto se consideren acreedores 4 'Jos ble— 
nés de! citado D. Amonio García de Vargas. _ ’

■ Por providencia del Sr.. Norxagaray, refrendada del eacribeno SJerriu ae cita k to—1 
das las personas que én concepto de acreedores se consideren con derecho- á ip» fcleues 

ue han quedado por fallecimiento de Doña María de la Granada ^laew.y pacheco, 
é estado viuda del Sr.' D. Francisco de Prado Ordufiex, cófttúV gérietál'qué fue por 

SrM. Católica en la curte de Ñapóles; para que dentro del términopteéttó^y pero*» 
torio de 30 dita contado* desde la publicación dé este aviso «/comparezca» por-:»» ó por 
medio de represenuhtes legítimos en d referido juzgado jr escribanía entripa documen
tó* que cauaqúeii ihi créditos; coa apercibimiento, que parado sin hacerlo lp parar* 
perjuicio. ' ’ 1

EN LA IMPRENTA REAL.

Amsterdam, 00. 
Bayona, 00.
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
landres, á 90 días, 

384.

París, 16-2 á 3. (Cádiz, 1| k % b.
Alicante, á corto pía- Coruña, i d.

zo , 4 b. 
Barcelona, á ps. f*., 

i a i id.
Bilbao, par»

Granada, id. id. 
Málaga, 4 b. 
Santander, id.id. 
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